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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÚS 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

A d m i n i s t r a c i ó n e e u t r á l 

Ministerio de I n s t r u c c i ó n P ú b l i c a 
y Bellas Artes 

Dirección general de Primera ense-
ñaza.—Annneios. 

Á d m i n m t r a c i ó u pro ine ia i 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 

Delegación de Hacienda de la pro
vincia de León.—Anuncio. 

Servicio Agronómica.—Anuncio. 

A d m i n i s t r a c i ó n munic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos. 

A d m i n i s t r a c i ó n de ju s t i c i a 
Edictos de Juzgados. 
Requisitorias. 

ADMISTRAGIÚN CENTRAL 
Ministerio ie InstriUGion Pública 

y Bellas Aries 
DIRECCIÓN GENERAL DE PRI

MERA ENSEÑANZA 

A N U N C I O S 
En v i r tud de lo dispuesto por De

creto de 7 da Noviembre úl t imo, esta 
Dirección general ha señalado el d ía 
27 del mes actual, a las once horas, 

para la subasta de las obras de nue
va planta con destino a Escuelas 
graduadas en V i l l amañán (León) 
por la cantidad total de 164.782,70 
pesetas con arreglo a las condiciones 
siguientes: 

Primera.1—La subasta se ce lebrará 
en los t é rminos prevenidos en la 
Ins t rucc ión de 11 de Septiembre de 
1886, en este Ministerio, bajo m i pre
sidencia o la del funcionario en 
quien delegue mis atribuciones, que
dando de manifiesto en dicho edifi
cio (Sección de Construcciones Es
colares) y en el Gobierno c iv i l de 
León, el proyecto completo con la 
d o c u m e n t a c i ó n reglamentaria. 

Segunda.—En vista de lo avanza
do del actual ejercicio económico , la 
admis ión de pliegos será desde esta 
fecha hasta las trece horas del día 19 
de los corrientes, pudiendo presen
tarse en el mismo Ministerio (Sección 
de Construcciones Escolares) y en el 
Gobierno c iv i l de cada provincia, o 
en la Sección administrativa de Pr i 
mera enseñanza respectiva en que 
delegue el Gobernador. 

Tercera. — Las proposiciones se 
a jus tarán al modelo inserto a conti
nuac ión de este anuncio, serán es
critas en papel sellado de sexta clase 
(4,50 pesetas) y se p resen ta rán bajo 
sobre cerrado, a c o m p a ñ a n d o en otro 
abierto la carta de pago de la Caja 
general de Depósitos, o de alguna 
Sucursal que acredite se ha consig

nado previamente para tomar parte 
en la subasta, la cantidad de 5.000 
pesetas en metál ico o en efectos de la 
Deuda públ ica , al t ipo que para este 
objeto seña lan las disposiciones v i 
gentes. 

Serán desechadas las proposicio
nes que careciesen de cualquiera de 
los expresados requisitos, así como a 
las que en su caso ( t ra tándose de 
personas jur íd icas) , no se a c o m p a ñ e 
la certificación de compatibil idad 
que previene el Decreto de 24 de D i 
ciembre de 1928 (Gaceta del 25). 

Cuarta.—en el citado día y hora 
se procederá a la apertura de los 
pliegos presentados, y en el caso que 
resulten dos o m á s proposiciones 
iguales se procederá con arreglo a lo 
gue dispone el ar t ículo 48 de la Ley 
de Contabilidad de 1.° de Julio 
de 1911. 

Quinta.—El adjudicatario deberá 
consignar como fianza definitiva el 
10 por 100 de la cantidad en que se 
le adjudique la contrata, dentro del 
plazo de treinta días, contados desde 
el en que se inserte la Orden de ad
j u d i c a c i ó n en la Gaceta de Madrid. 

Sexta.—Será condic ión indispen
sable para la firma de la escritura 
de ad judicac ión de la contrata, que 
se o torgará en esta Capital y t a m b i é n 
dentro del plazo de treinta días, a 
contar desde el de su inserción en la 
Gaceta de Madrid, la presentac ión del 
documento que acredite el cumpl í -



miento de lo dispuesto sobre el retiro 
obrero en la base 3.a del Decreto de 
11 de Marzo de 1919 y Reglamento 
para su ejecución, de 21 de Enero 
de 1921. 

Séptima.—El plazo de ejecución 
de las obras y el de seguro de incen
dios será de veinte meses. 

Octava.—El plazo de garant ía se 
fija en doce meses. 

Novena.—Las obras se a b o n a r á n 
por certificaciones mensuales, res
pecto a la parte a cargo del Estado, 
en la forma que determinan las con
diciones del proyecto. 

El resguardo de la apor tac ión me- | 
tál ica del Ayuntamiento de Vi l l a -
m a ñ á n se entregará por este Minis-1 
terio ál contratista, dentro de la ú l - 1 
t ima anualidad fijada en la disposi
ción que al principio se indica y 
contra una sola certificación cuyo 
importe l íquido ascienda al de d i 
cho resguardo, o bien contra la l i 
qu idac ión final de las obras, siempre 
que ésta se apruebe en tal anualidad 
o posteriormente a la misma. 

Madrid, 4 de Diciembre de 1933.— 
El Director Genen^, P. A., C. Bolí
var Pieltain. / 

En v i r tud de lo dTspuesto por De
creto de 15 de Noviembre ú l t imo, 
esta Dirección general ha señalado 
el d ía 27 del mes actual, a las once 
horas, para la subasta de las obras 
de nueva planta con destino a Es
cuelas graduadas en Sahagún (León) 
por la cantidad total de 199.743,15 
pesetas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.—La subasta se ce lebrará 
en los té rminos prevenidos en la Ins
t rucc ión de 11 de Septiembre de 
1886, en este Ministerio, bajo m i pre
sidencia o la del funcionario en 
quien delegue mis atribuciones, que
dando de manifiesto en dicho edifi
cio (Sección de Construcciones Es
colares) y en el Gobierno c iv i l de 
León el proyecto completo con la 
documen tac ión reglamentaria. 

Segunda.—En vista de lo avanza
do del actual ejercicio económico la 
a d m i s i ó n de pliegos será desde esta 
fecha hasta las trece horas del día 19 
de los corrientes, pudiendo presen
tarse en el mismo Ministerio (Sección 
de Construcciones Escolares) y en el 
Gobierno c iv i l de cada provincia, o 
en la Sección administrativa de Pri

mera enseñanza respectiva en que 
delegue el Gobernador. 

Tercera. — Las proposiciones se 
ajustarán al modelo inserto a cont i
nuac ión de este anuncio, se rán es
critas en papel sellado de sexta clase 
(4,50 pesetas) y se p resen ta rán bajo 
sobre cerrado, a c o m p a ñ a n d o en otro 
abierto la carta de pago de la Caja 
general de Depósitos, o de alguna 
Sucursal que acredite se ha consig
nado previamente para tomar parte 
en la subasta, la cantidad de 6.000 
pesetas en metálico o en efectos de la 
Deuda públ ica, al tipo que para este 
objeto seña lan las disposiciones v i 
gentes. 

Serán desechadas las proposicio
nes que careciesen de cualquiera de 
los expresados requisitos, así como a 
las que, en su caso ( t r a t ándose de 
personas jur íd icas) , no se a c o m p a ñ e 
la certificación de compatibil idad 
que previene el Decreto de 24 de D i 
ciembre de 1928 (Gaceta del 25). 

Cuarta.—En el citado día y hora 
se procederá a la apertura de los 
pliegos presentados, y en el caso que 
resulten dos o más proposiciones 
iguales se procederá con arreglo a lo 
que dispone el ar t ículo 48 de la Ley 
de Contabilidad de 1.° de Julio de 
1911. 

Quin ta—El adjudicatario deberá 
consignar como fianza definitiva el 
10 por 100 de la cantidad en que se 
le adjudique la contrata, dentro del 
plazo de treinta días, contados des
de el en que se inserte la Orden de 
adjudicac ión en la Gaceta de Madrid. 

Sexta.—Será condic ión indispen
sable para la firma de la escritura 
de adjudicac ión de la contrata, que 
se otorgará en esta capital y t a m b i é n 
dentro del plazo de treinta días a 
contar desde el de su inserc ión en la 
Gaceta de Madrid, la presentac ión del 
documento que acredite el cumpl i 
miento de lo dispuesto sobre el reti
ro obrero en la base 3.a del Decreto 
de 11 de Marzo de 1919 y Reglamen
to para su ejecución, de 21 de Enero 
de 1921. 

Séptima.—El plazo de ejecución 
de las obras y el de seguro de incen
dios será de veintiséis meses. 

Octava.—El plazo de ga ran t í a se 
fija en seis meses. 

Novena.—Las obras se a b o n a r á n 
por certificaciones mensuales, res
pecto a la parte a cargo del Estado, 
en la forma que determinan las con
diciones del proyecto. 

El resguardo de la apor tac ión me
tálica del Ayuntamiento de Sahagún 
se ent regará por este Ministerio al 
contratista, dentro dé la ú l t ima anua
lidad fijada en la disposición que al 
pr incipio se indica y contra una sola 
certificación cuyo importe l í q u i d o ' ^ 
ascienda al de dicho resguardo, o | 
bien contra la l iqu idac ión final de 
las obras, siempre que ésta se aprue
be en tal anualidad o posteriormen
te a la misma. 

Madrid, 4 de Diciembre de 1933.-
El Director general, P. A., C. Bolívar 
Pieltain. 

Modelo de proposición 
Don vecino de provincia de 
con domici l io en la ... de nú- V 

mero enterado del anuncio publi- A 
cado en la Gaceta de Madrid, con fe
cha y de las condiciones y requi-
sitos que se exigen para la adjudica
ción en púb l i ca subasta de las obras» 
de nueva planta con destino a se ri 
compromete a tomar a su cargo la j 
cons t rucc ión de las mismas con es- i 
tr íela sujeción a los expresados re-
quisitos y condiciones. (Si se desea ' 
hncer rebaja en el tipo fijado, se aña
dirá: «con la rebaja del ... por 100».) tt 

Asimismo se compromete a no sa
tisfacer a los obreros que haya de 
util izar en tales obras, remunerado-
nes inferiores a las m í n i m a s que ri-Jh 
j an en dicha localidad, fijadas por el 
Jurado mixto de la Industria de la | 
Construcción, constituido con arre- 3 
glo a la Ley de 27 de Noviembre de ti 
1931 sobre organizac ión mixta profe- ^ 
sional o por convenios colectivos de ,» 
trabajo entre las asociaciones pairo- \ 
nales y obreras, o bien generalizadas 
en los contratos individuales entre 
empresarios y trabajadores de los 
correspondientes oficios o profesio
nes. 

Fecha y firma del proponente, 

AilmmislraciÉ protmal 
GOBIERNO CIVIL DE LA PfiOVKU 

C I R C U L A R 
Por esta Sección provincial de 

Agricultura y en cumplimiento de lo 
determinado por Decreto-ley de 24 
de Octubre del corriente año , se ha 
procedido a aplicar la fórmula de 
mol tu rac ión de trigos acordada en 
9 de Diciembre de 1924, tomando 
el promedio de los precios de dicho 
cereal y los de venta de los subpro» 



3 
ductos; y según los datos adquiridos, 
por los que se tiene pleno conoci
miento de la vu lnerac ión de la tasa 
durante el mes pasndo y alza sufrida 
en la valor ización de los subproduc
tos, esta Sección, a teniéndose estric
tamente a las normas seguidas para 
la regularización de los precios de 
harina y pan, ha fijado en 62 pesetas \ 
el quintal métr ico de harina puesta | 
en fábrica y con envase, y en 0,62 el | 
kilo de pan en tahona para el mes i 
corriente. \ 

Las harinas a que se refiere el an- ! 
terior acuerdo han de reunir las con
diciones necesarias de bondad y ren- ; 
dimiento, y la venta a mayor precio 
que el fijado, o el no reunir las con
diciones necesarias de panif icación, 
serán corregidas con la impos ic ión 
de sanciones. i 

En donde no existan fábricas, se í 
agregará al precio de origen el de los 
transportes para conocer como re
sulta al panadero puesta la harina 
en la localidad respectiva, y en don
de el emplazamiento de las fábricas 
esté distante de los centros produc
tores de cereal, se t endrá t a m b i é n en 
cuenta el sobreprecio en las harinas 
por el aumento de portes en los t r i 
gos a la localidad, y éste será el pre
cio que los señores Alcaldes debe
rán de autorizar para las ventas de 
las mismas, así como del precio del 
pan, teniendo en cuenta la conocida 
norma, que precio de ki lo de harina 
en panader ía corresponde a k i lo de 
pan elaborado. 

Contra este acuerdo no se admite 
reclamación alguna por haber sido 
aprobado. 

León, 6 de Diciembre de 1933. 
ríl Gobernador c iv i l , 

Saluador Etcheverria Brañas 

D e l e g a c i ó n de Hacienda 
de la profincia de León 

A N U N C I O 
Se pone en conocimiento de los 

A-guntamientos de la provincia que 
^esde el día 5 del mes actual hasta 
el día 20 del mismo, se halla abierto 
el pago de la Depos i ta r ía -Pagadur ía 

Hacienda, de las n ó m i n a s de Re
cursos municipales del 3.° |trimestre 
de 1933, y de otra n ó m i n a de atrasos. 

Se recomienda muy especialmen-
ê a los Ayuntamientos que hagan 

afectivos estos créditos "dentro del 

Ayuntamiento de 
Villazanzo 

Aprobados por el pleno de este 
Ayuntamiento, el presupuesto muni 
cipal ordinario para el p róx imo año 
de 1934 quedan expuestas al púb l ico 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
al objeto de oír reclamaciones por 
el plazo de quince días, durante los 
cuales y quince días mas pueden i n 
terponerse las que se crean justas. 

Villazanzo, 1.° de Diciembre de 
1933.—El Alcalde, Lucio Fe rnández . 

plazo señalado, pues transcurrido 
éste, se ce r ra rá el pago, r e in tegrán
dose al Tesoro las sumas no percibi
das. 

León, 4 de Diciembre de 1933.— 
El Delegado de Haciend, Marcelino 
Prendes. 

S E C C I O N A G R O N O M I C A 

Comisión Organizadora 
de las Comisiones Agricotas 

Con fecha 24 del pasado mes de 
Noviembre, el l imo . Sr. Director Ge
neral de Agricultura, me comunica 
lo siguiente: 

^Atendiendo peticiones varias en
tidades que no han podido reunir 
documentos necesarios por ocupa-! c íendae l proyecto del presupuesto de 
ciones periodo electoral este Minis-• este Ayuntamiento, para el p r ó x i m o 
ferio ha acordado ampliar hasta el I ejercicio de 1934, queda expuesto al 
10 de Diciembre próx imo, el plazo públ ico en la Secretaría municipal 
señalado en el apartado primero de por t é rmino de ocho días, durante 
la orden del 3 del actual publicada los cuales y ocho días más , pueden 
en Gaceta del 7 para formación cen- los interesados formular las recla-
sos electorales Cámara s Agrícolas», maciones que crean convenientes. 

Lo que se hace públ ico por medio Valderas, 5 de Diciembre de 1933. 
de este BOLETÍN OFICIAL para cono- — E l Alcalde, Mart ín Velado, 
cimiento de todos los interesados. ! 

Ayuntamiento de 
Valderas 

Formado por la Comisión de Ha-

El Ingeniero Jefe, Presidente de la 
Comisión organizadora de las Cá
maras Agrícolas; Antonio F e r n á n d e z . 

MsiiiiMrasiflii moiiiclpal 

Ayuntamiento de 
Armunia 

Habiendo sido aprobado por este 
Ayuntamiento, el presupuesto m u n i 
cipal ordinario que ha de regir para 
el p róx imo año de 1934, queda de 
manifiesto al públ ico en la Secreta-

Ai/un íamien/o o?e 
Burón 

Formado por la Comisión de Ha- ría de este Ayuntamiento por espacio 
cienda de este Ayuntamiento el pro- de quince días hábi les con arreglo al 
yecto de presupuesto municipal or- ar t ículo 5.° del Reglamento de la Ha-
dinarioque ha de regir en el p róx imo cienda municipal , durante cuyo plazo 
ejercicio de 1934, queda de manifies- pod rá todo habitante del t é rmino 

I to en la Secretaría municipal por formular respecto a los mismos las 
! t é rmino de ocho días hábi les , duran- reclamaciones u observaciones que 
| te los cuales y ocho m á s siguientes estime convenientes. 
• pueden formularse lasreclamaciones Armunia , 30 de Noviembre de 
| que se estimen pertinentes por cual- 1933.—El Alcalde, José García. 
! quier vecino de esta localidad. 

Bvrón, 6 de Diciembre de 1933.— 
| El Alcalde, Baltasar Allende. I Ayuntamiento de 

Villablino 
i Se halla expuesto al públ ico en la 

Secretaría de este Ayuntamiento, el 

Ayuntamiento de 
Vil lamañán 

| Aprobado por la Corporación mu- presupuesto municipal ordinario for-
nicipal, el presupuesto ordinario de mado para el año de 1934, conforme 
este Ayuntamiento, para el eiercicio lo dispuesto en los ar t ículos 300 y si-

j de 1934, queda expuesto al públ ico guíenles del vigente Estatuto, con e\ 
\ en la Secretar ía de este Ayuntamien- objeto de oír las reclamaciones qu^ 
| to por quince días a los efectos de l ' contra el mismo se formulen en e\ 
ar t ículo 300 y siguientes del vigente " plazo de quince días, pasado dicho 
Estatuto municipal . | plazo no será admitida ninguna. 

V i l l amañán , 2 de Diciembre de I Vi l labl ino , 6 de Diciembre de 1933, 
1933.—El Alcalde, José Muñíz. \ — E l Alcalde acctal., José Valero. 



MMn menores 
Junta vecinal de Vllladepalos 

La Junta de m i presidencia, en 
sesión celebrada al efecto, acordó 
subastar los terrenos comunales so
brantes de vía públ ica del pueblo de 
Villadepalos, para atender con su 
producto a la cons t rucc ión de edifi
cios escolares 3̂  casa-habi tac ión de 
los Maestros, cuya venta se halla de
bidamente autorizada, figurando su 
tasación en el presupuesto aprobado 
para tal objeto. 

La subasta de los terrenos objeto 
de la venta, se ha de celebrar en el 
sitio de costumbre el día 30 del co
rriente mes a las tres de la tarde y 
ha de ser por pujas a la llana, siendo 
adjudicada al mayor postor, siempre 
que cubra la tasación estipulada, 
pues de no llegar al tipo señalado, se 
procederá a segunda subasta. 

El rematante, de no abonar en el 
acto el importe del lote adjudicado. 

al sitio denominado «Las Tremas» , 
cabida ocho áreas; linda: por el Este, 
otro de Cándido Martínez; por el Sur, 
camino vecinal; por el Oeste, Cándi
do Martínez, y Norte, herederos de 
Nicanor Rodríguez; valorado en se
tenta y cinco pesetas. 

3. a Otro prado en el mismo tér
mino, en el sitio denominado «La 
Vega de Arbas», cabida de ocho 
áreas, que linda: por el Este, con 
otro de Arsenio García; por el Sur, 
pasto común ; por el Oeste, otro de 
Francisco Gutiérrez, y por el Norte, 
otro de D. Lorenzo Morán; valorado 
en ciento treinta pesetas. 

4. a Otro prado en dicho t é rmino , 
al sitio denominado «La Vega», ca- j 
bida de diez y seis áreas; linda: al | 
Este, con Egído; al Sur, otro de Gán- 1 
dido Martínez: Oeste, otro de Felipe j 
Morán, y Norte, otro de Daniel Gu-
tiérrez; valorado en ciento diez pe-
setas. 

Para el cual acto de subasta, que j 
t endrá lugar en la Sala Audiencia de dará fianza personal suficiente para 

responder al cumplimiento, del con- este Juzgado, a las catorce horas del I 
trato y ha de conformarse con la cer- i día treinta del actual mes de Diciem- i 
tificación del acta levantada al efecto | bre' se hacen las advertencias si-! 
siendo de su cuenta los gastos que i guiantes: 

1.a Que para tomar parte en la I 
| subasta deberán los licitadores c o n - 1 
signar previamente sobre la mesa' 

\ del Juzgado, o establecimiento des- | 
| tinado al efecto, el diez por ciento I 
| efectivo del valor de la finca que se 1 
• subasta, y exhibir su cédula perso- i 

por tal motivo se originen. 
Villadepalos, 4 de Noviembre de I 

1933.—El Presidente, Severo Gago. 

¡iSlaion de ¡3* 
Juzgado municipal de Rodiezmo 

Don José María Viñuela Llanes, Juez I naj corriente 
municipal del t é rmino de Ro-1 2.° Que no se han obtenido los! 
diezmo. I t í tulos de propiedad y que los autos | 
Hago saber: Que para pago de i y la certificación de cargas es tarán 

responsabilidades impuestas en j u i - l de manifiesto en Secretaría todos los j 
ció verbal c iv i l seguido en este Juz-1 días y horas hábi les hasta el seña- i 
gado, a instancia de D. Justo San Se-! lado para la subasta, 
gundo Puebla, casado, mayor de 3-a Que no se a d m i t i r á n posturas j 

Requisitorias 
Fe rnández Fe rnández , 'Belarmiño 

hijo de Ruperto y de Gerarda, natu
ral de Piedrafita, provincia de León 
de 21 años de edad y cuyas señas 
personales son desconocidas, domi
ciliado ú l t imamen te en su pueblo y 
sujeto a expediente por haber falta
do a concent rac ión a la Caja de Re
cluta de León, n ú m e r o 56, para su 
destino a Cuerpo, comparecerá den
tro del t é rmino de treinta días en 
Cáceres, ante el Juez instructor don 
J o a q u í n González Mart ín, Coman
dante de Infanter ía con destino en el 
Regimiento n ú m e r o 21, de guarni
ción en Cáceres, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no lo 
efectúa. 

Cáceres, 4 de Diciembre de 1933.— 
E l Juez instructor, J o a q u í n González. 

López Otero, Manuel, de 19 años, 
soltero, electricista, natural de la Re
públ ica Argentina, sin domicilio, 
procesado en el sumario que se ins
truye en el Juzgado de instrucción 
de Ponferrada (León), con el núme
ro 213 del corriente año, sobre tenen
cia ilícita de arma de fuego, compa
recerá ante dicho Juzgado en el tér
mino de diez días para ser reducido 
a prisión, apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le 
p a r a r á n los perjuicios a que haya 
lugar. 

Ponferrada, 4 de Diciembre de 
1933. — Antonio Sevilla.— Primitivo 
Cubero. 

edad. Secretario de Juzgados muni 
cipales, con residencia en Rodiezmo, 
contra Venancio Morán Gutiérrez, 
viudo, mayor de edad, labrador y 
vecino de Casares, se saca a la 
venta en públ ica subasta por p r i 
mera vez y tipo de tasación, las fin
cas siguientes: 

l,a Un prado en t é rmino de Casa
res, al sitio denominado «Las Melei 
dreras», cabida ocho áreas poco m£ 
o menos, que linda: por el Este, oW 
de Eduardo Gutiérrez; por el Sû  
otro de Esteban Rodríguez; por ti \W 

que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo; y p o d r á n hacerse 
aquél las , a calidad de ceder el re
mate a un tercero. 

4.° Qne se en tenderá que todo 
licitador acepta como bastante la 
t i tulación, y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédi to del actor, 

7\ subsistentes, en tendién-

Oeste, otro de Antonio Martínez, y 
por el Norte, P lác ido Diez; valorado 
en cien pesetas. 

2.a Otro prado en dicho t é rmino , I ría Viñuela. 

^rematante los acepta y 
jr.gado en la responsabili-
^lismos, sin destinarse a 
» el precio del remate. 

Dado en Rodiezmo, a cuatro de 
Diciembre de m i l novecientos treinta 
y tres.—El Juez municipal , José Ma-

O. P.—575 

González Cabella, Baldomcro, de 
22 años de edad, hijo de Ubaldo y 
Catalina, natural y vecino de Ambas-
aguas, partido de Ponferrada (León), 
moreno, de estatura regular, bien 
conformado y de ojos castaños, com
parecerá ante el Juzgado de Instruc
ción de Orense para constituirse en 
pr is ión preventiva acordada por 
auto de hoy en expediente de asigna
ción asegurativa que con el núme
ro 30 de 1933 se sigue en dicho Juzga
do por los t rámi tes establecidos en 
la Ley de vagos y maleantes, aperci
b iéndole que de no hacerlo en di
cho t é rmino se le dec la rará rebelde 
y le p a r a r á el de más perjuicio a 
que haya lagar. 

Orense, a 30 de Noviembre de 
1933.—El Juez de Ins t rucción (ilegi
ble). 

Imp. de la Diputac ión provincial 


